
DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO
CORRESPONDIENTE A LA "PRIMERA INNOVACIÓN DEL PLAN GENERAL DE
ORDNACIÓN URBANÍSITCA EN SUELO NO URBANIZABLE” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE PEDRERA (SEVILLA). EXPTE. EAE/SE/461/2017

1. OBJETO.

Con fecha 22 de mayo de 2017 tuvo entrada en esta Delegación Territorial solicitud de inicio y
documentación de la Evaluación Ambiental Estratégica de la “PRIMERA INNOVACIÓN DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA EN SUELO NO URBANIZABLE”, formulada
por el Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla), conforme a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, acompañada de documentación (Borrador
de la Modificación y Documento Inicial Estratégico). 

El objeto de la actuación “es la innovación del PGOU vigente de Pedrera para diversos
ámbitos de suelo no urbanizable y normativa urbanística, tal como sigue:
- Supresión de protecciones por planificación urbanísitica municipal en suelo no
urbanizable, corrigiendo errores materiales.
- Establecimiento de distancias adecuadas a núcleo urbano de las edificaciones en
suelo no urbanizable.
- Establecimiento de un porcentaje de tolerancia en los parámetros urbanísticos del
PGOU en suelo no urbanizable, establecidos en la normativa urbanística de dicho
documento, para su adecuación a situaciones singulares.

La Modificación afecta a la ordenación estructural del suelo no urbanizable, por alteración de
su clasificación, por lo que de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2.b) de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se encuentra sometida al
trámite de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

En este sentido, con fecha 14 de julio de 2017 se emitió la Resolución de la Delegación
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Sevilla, por la que se acordaba la
admisión a trámite de la solicitud de inicio de la Evaluación Ambiental Estratégica formulada
por el Ayuntamiento de Pedrera, conforme a lo recogido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y se realizaron consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas. 

Concluido el plazo de consultas, procede elaborar el Documento de Alcance del Estudio
Ambiental Estratégico, de acuerdo con el artículo 40.5.d) Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y
grado de especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico. Por otra parte, este
documento integra las contestaciones recibidas a las consultas realizadas (  Anexo  ).

Todo ello sin perjuicio de que posteriormente, una vez examinada la documentación que se
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presente, esta Delegación Territorial pueda requerir información adicional si lo estimase
necesario.

Así pues, se informa lo siguiente:

2. CONTENIDO MÍNIMO.

De acuerdo con lo expuesto en el Anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, el Estudio Ambiental Estratégico de los Instrumentos de
planeamiento urbanístico contendrá, al menos, la siguiente información:

1. Descripción de las determinaciones del planeamiento. La descripción requerida habrá de
comprender:

a) Ámbito de actuación del planeamiento.
b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).
c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.
d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.
e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas.

2. Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:
a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio,

incluyendo la consideración de sus características paisajísticas y ecológicas, los
recursos naturales y el patrimonio cultural y el análisis de la capacidad de uso
(aptitud y vulnerabilidad) de dichas unidades ambientales.

b) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.
c) Descripción de los usos actuales del suelo.
d) Descripción de los aspectos socioeconómicos.
e) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación,

fragilidad, singularidad o especial protección.
f) Identificación de afecciones a dominios públicos.
g) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento.

3. Identificación y valoración de impactos:
a) Examen y valoración de las alternativas estudiadas. Justificación de la alternativa

elegida.
b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la

alternativa seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas
sensibles, calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al
consumo de recursos naturales (necesidades de agua, energía suelo y recursos
geológicos), al modelo de movilidad/accesibilidad funcional y a los factores
relacionados con el cambio climático.

c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad
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ambiental.

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental planeamiento:
a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto.
b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el

modelo de movilidad/accesibilidad funcional.
c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

5. Plan de Control y Seguimiento del planeamiento:
a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas

protectoras y correctoras y de las condiciones propuestas.
b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a

considerar en los procedimientos de prevención ambiental exigibles a las
actuaciones de desarrollo del planeamiento.

6. Síntesis. Resumen fácilmente comprensible de:
a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.
b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

3. ASPECTOS MÁS SIGNIFICATIVOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL
ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

Como aspectos de especial relevancia a observar en relación con el contenido del Estudio
Ambiental Estratégico y a la documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo
siguiente: 

3.1.- Estudio de alternativas.

La propuesta de alternativas considera la llamada Alternativa 0 o “no intervención” y la
Alternativa 1 que es la seleccionada. La primera de ellas es descartada en base a que no
actuar significaría que el planeamiento no se adapta a la situación actual. 

Así, en cuanto al desarrollo previsible de la modificación, y entendiendo que no es posible
determinar el alcance real de la propuesta, sí deberá hacerse una previsión razonada de la
implantación de este plan, debiendo comparar en la medida de lo posible la ocupación
esperada del suelo como resultado de la presente Modificación con la que tendría en un
escenario sin la modificación o en el estado actual. 

Por ello, el Estudio Ambiental Estratégico ahondará   en la descripción de distintas alternativas
tenidas en cuenta y en la identificación y valoración de impactos, el examen y valoración de las
alternativas estudiadas, así como la justificación de la alternativa elegida.
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3.2.- Ordenación del Territorio

Se atenderá a la valoración de la incidencia de las determinaciones del planeamiento general
que se realiza a través del informe de incidencia territorial previsto en la Disposición Adicional
segunda de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en la Disposición Adicional Octava de la Ley 7/2002, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, y regulado por la Orden de 3 de abril de 2007, por la
que se regula la emisión del informe de incidencia territorial sobre los Planes Generales de
Ordenación Urbanística. Este informe se emite tras la aprobación inicial del instrumento,
atendiendo a lo establecido en el art. 32.1.2ª de la LOUA y el art. 13.2.b) del Decreto
36/2014, de 11 de Febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y
a solicitud del órgano responsable de la tramitación administrativa del plan. 
En el Anexo se incluye el informe completo de la Oficina de Ordenación del Territorio. 

3.3.- Prevención ambiental.

Cabe añadir que la modificación afecta solo a las condiciones urbanísticas de los suelos, sin
perjuicio de que el desarrollo de la construcción, en su caso, o puesta en funcionamiento de
las actividades que alberguen, estarán reguladas por su propia normativa administrativa,
constructiva y ambiental y deberá quedar recogido en el planeamiento que la implantación de
infraestructuras en el ámbito de la modificación queda expresamente condicionada al
cumplimiento previo de los procedimientos de prevención ambiental que correspondan a
dichas actuaciones, de conformidad con los epígrafes del Anexo I de la Ley 7/2007, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

3.4.- Calidad del aire. 

El Estudio Ambiental Estratégico tendrá en cuenta lo dispuesto en el Decreto 239/2011, de
12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire, previendo medidas de control o
suspensión de las obras de construcción, tráfico de vehículos de motor, riego, etc.

3.5.- Contaminación acústica.

De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 6/2012, las sucesivas modificaciones, revisiones y
adaptaciones del planeamiento general que contengan modificaciones en los usos del suelo
conllevarán la necesidad de revisar la zonificación acústica en el correspondiente ámbito territorial.

Conforme al artículo 43 del Decreto 6/2012, los instrumentos de planeamiento urbanístico sometidos
a evaluación ambiental deben incluir entre la documentación comprensiva del estudio de impacto
ambiental (debe leerse Estudio Ambiental Estratégico) un Estudio Acústico para la consecución de los
objetivos de calidad acústica previstos en este Reglamento. El contenido mínimo de los estudios
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acústicos para los instrumentos de planeamiento urbanístico, es el establecido en la Instrucción
Técnica 3, punto 4. Dicho estudio acústico comprenderá un análisis de la situación existente y un
estudio predictivo de la situación derivada de la ejecución del mismo, incluyendo la zonificación
acústica y las servidumbre acústicas que correspondan, así como la justificación de las decisiones
urbanísticas adoptadas.

No obstante, dado que se trata de una modificación de la ordenación del suelo no urbanizable,
y no tratarse de una modificación cuyo alcance sea mensurable, supeditado a las actuaciones
o licencias concretas, se entiende que como mínimo deberá incluir: 
- Caracterización de la situación acústica existente en el momento de la elaboración del

instrumento de planeamiento urbanístico. Zonificación acústica de la zona y su
compatibilidad con el instrumento urbanístico.

- La caracterización se completará, si existen, con los mapas de ruido, planes de acción,
servidumbres acústicas, zonas acústicas especiales elaborados en el ámbito territorial
objeto de estudio.

- Descripción de los principales focos emisores acústicos futuros conocidos y una estimación
de su potencia sonora.

- Cuando proceda, medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible,
corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del
instrumento.

3.6.- Contaminación lumínica.

El Decreto 357/2010, por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del
Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y
eficiencia energética ha quedado sin efecto al derogarse por Sentencia de fecha 21 de abril de
2016 del Tribunal Supremo.

Actualmente y durante el periodo de transición hasta la aprobación del futuro reglamento, la
regulación de la contaminación lumínica en Andalucía se rige por lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética
en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-
07. La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y los Ayuntamientos, como
órganos competentes en la materia, velarán porque se cumplan las prescripciones de ambas
normas. 
Así el planeamiento urbanístico adaptará sus determinaciones a las previsiones establecidas en
esta norma, encargada de establecer las condiciones técnicas de diseño, ejecución y
mantenimiento que deben reunir las instalaciones de alumbrado exterior, con la finalidad de
mejorar la eficiencia y ahorro energético, así como la disminución de las emisiones de gases de
efecto invernadero, y limitar el resplandor luminoso nocturno o contaminación luminosa y reducir
la luz intrusa o molesta. 
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3.7.- Medio natural.

El ámbito de la presente innovación se circunscribe al Suelo No Urbanizable de especial
protección o de carácter rural o natural.
No obstante, el Estudio Ambiental Estratégico deberá aclarar si hay terreno forestal afectado
por la presente Modificación, en todo caso, este instrumento de planeamiento debe contener
las referencias oportunas a la normativa forestal (Ley 2/92, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía y Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía), recogiendo la obligación de cumplir sus determinaciones en los
terrenos del término municipal que tengan la consideración de forestales, conforme a la
definición contenida en dicha legislación.

3.8.- Dominio público pecuario.

Una vez consultada la Clasificación de Vías Pecuarias existentes en el término municipal, así
como el Inventario de vías pecuarias y lugares asociados del Repositorio Único de ficheros
disponible, la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), se constata que el
proyecto  no presenta afección a las vías pecuarias del municipio de Pedrera 

3.9. Cambio climático

El Estudio Ambiental Estratégico deberá incorporar la identificación y valoración de los impactos
inducidos por las determinaciones de la alternativa seleccionada, sobre los factores relacionados
con el cambio climático. En particular, deberá realizar una evaluación adecuada de la huella de
carbono1 asociada al plan o programa, así como la reducción o compensación de emisiones que
supone la actuación.

3.10.- Suelos contaminados.

El Estudio Ambiental Estratégico, en aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios
y estándares para la declaración de suelos contaminados, y de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, debe informar, en su caso, aportando planimetría a
escala adecuada, de los suelos afectados en los que se desarrollen o hayan desarrollado una
actividad potencialmente contaminante del suelo; quedando estos suelos condicionados al
establecimiento de un procedimiento previo, a los efectos de determinar en su caso la
contaminación de los mismos.

1 La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio ha desarrollado la aplicación “Huella de Carbono de
los municipios andaluces”, como herramienta puesta a disposición de los responsables de los municipios, y cuya
información se encuentra en la web de esta Consejería.
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En primer lugar, de acuerdo con el Art. 55 del Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se
aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a los suelos contaminados, si se
contempla cambios de uso en terrenos en los que se desarrolle o haya desarrollado una
actividad potencialmente contaminante del suelo, sería necesaria la presentación del
correspondiente informe histórico de situación a los efectos de determinar la situación de estos
suelos, el cual deberá formar parte del Estudio Ambiental Estratégico.

Por otra parte, si no fuera el caso deberá certificar que en este ámbito no se desarrollan o han
desarrollado actividades potencialmente contaminantes según el Real Decreto 9/2005.

Por último, se recogerá como medida preventiva que todos los cambios de aceite y
mantenimiento de la maquinaria durante la fase de construcción que puedan implicar derrame
de aceites o gasóleo se realicen en talleres autorizados o parques de maquinaria habilitados al
efecto y entregándose por tanto a gestor autorizado de Residuos Peligrosos. Asimismo, se
prohibirá el vertido de hormigón sobrante sobre el terreno, y de otros productos químicos
auxiliares. Por último, se establecerán las medidas correctoras en caso de producirse algún
vertido accidental.

 
3.11.- Medio hídrico.

En primer lugar, se informa de la obligación de solicitar a la Administración Hidráulica
Andaluza (dirigido al Servicio de Infraestructuras de esta Delegación Territorial) el
correspondiente informe en materia de Aguas tras la Aprobación Inicial, debiendo remitir junto
a la solicitud de informe copia de la documentación completa, correspondiente al presente
instrumento de planeamiento, debidamente diligenciada en formato papel y digital incluyendo,
a ser posible, capas digitales en sistema de información geográfica y formato PDF, para
desarrollar con mayor eficacia y agilidad las competencias encomendadas a ese Servicio. 
Se adjunta informe del Servicio de Infraestructuras de esta Delegación Territorial en el Anexo. 

La Asesora Técnica La Jefa del Departamento 
de Prevención Ambiental

El Jefe de Servicio 
de Protección Ambiental 

Fdo.: Sacramento Toro Cárdenas Fdo.: Mercedes Cano Gómez Fdo.: Manuel Gil Calderón

Este Documento de Alcance se pondrá a disposición del público por los medios que
reglamentariamente se determinen y, como mínimo, a través de la sede electrónica del órgano
ambiental y del órgano sustantivo.
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ANEXO
PRESCRIPCIONES DERIVADAS DE INFORMES DE OTROS ORGANISMOS
E INSTITUCIONES.  

En la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico y en la documentación a presentar, se
tendrán en cuenta los contenidos de las respuestas recibidas de organismos e instituciones
durante la fase de consultas. Estos informes se adjuntan en su totalidad al objeto de que sus
indicaciones sean tenidas en cuenta en el documento que se apruebe inicialmente. Los informes
recibidos son los siguientes:

• Informe de la Oficina de Ordenación del Territorio de de la Delegación
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla (27 de
Octubre de 2017)

• Informe del Servicio de Infraestructuras (Dominio Público Hidráulico) de la
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Sevilla (7 de Noviembre de 2017)

• Informe de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento y
Vivienda (7 de noviembre de 2017).

• Informe de la Dirección General de Comercio de la Consejería de Empleo,
Empresa y Comercio (Registro de entrada:19 de octubre de 2017).

• Informe de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. (Registro de Entrada: 10
de octubre de 2017)

• Informe de la Diputación de Sevilla (Registro de Entrada: 17 de Agosto de 2017)

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Sevilla

Edificio Administrativo Los Bermejales – Avda. de Grecia, s/n – 41071 Sevilla
Teléf. 955 12 11 44 –  Fax. 955 54 50 57 
Correo-e: dtse.cmaot@juntadeandalucia.es

 Código:64oxu852PFIRMAPJk8gFEVflhewNFN.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR MERCEDES CANO GOMEZ FECHA 13/12/2017

MANUEL GIL CALDERON

MARIA SACRAMENTO TORO CARDENAS
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